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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 36 EXENTA, DE 2024, DE ESTA SUBSECRETARÍA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta Nº 1.892, de 21 de agosto de 2024, de esta Subsecretaría, modifíquese
el numeral 1º letra C) de resolución exenta Nº 36, de 2024, de esta Subsecretaría, en el sentido de
señalar que la distribución de la fracción artesanal de la cuota anual de captura de Jurel,
correspondiente a la Región de Valparaíso, sometida al Régimen Artesanal de Extracción por
organizaciones de pescadores artesanales, correspondiente al año 2024, expresada en toneladas,
se efectuará de la siguiente manera:

 
C) Pesquería artesanal de Jurel:
 

 
El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico

de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, miércoles, 21 de agosto de 2024.- Julio Andrés Salas Gutiérrez, Subsecretario

de Pesca y Acuicultura.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

14/09/2024
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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